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Gobierno civil. 
N ú m . IO. 

E l Ex:mo. Sr. Ministro de Hacienda con fecha 29 de Di
ciembre próximo pasado me dice de Real orden lo siguiente. 

»EI Sr. Presidente del Consejo de Ministros con fecha de 
ayer me ba comunicado los dos Reales decretos siguientes; 

4.* Tttal decreto expodiil. por la Prrsiilpneía del Consejo de Ministros creando loa 
GolicrnaJoics de provincia en sustiluciun do los Ccfcs políticos 4 Intendentes. 

Tomando en consideración las razones que Me ha ejpuesto 
el Presidente de M i Consejo de Ministros, de acuerdo con el mis
mo Consejo, Vengo en decretar lo «iguienle. 

Art . i." E n stislilucion de los Gefes políticos ti Intendentes, 
fe crea una sola Autoridad civil superior en cada proviucia con la 
denominación de Gotierttadores de provincia, 

Art. 2." I.os Gobernadores de provincia serán nombrados y 
reparados en virtud de Reales decretos acordados en Consejo de 
Mililitros y reft emladus por su Presidente, 

Art. 3 ° Se declaran de segunda clase las provincias de Bur 
gos, Biidajoz y Jaén; y las que lo son nclualmente de tercera se 
subdividirán. para los erectos de este decreto, en dos clases, per
teneciendo á la tercera las provincias de Almería, Cáceres, Ciu
dad-Real, Cuenca. Gerona, León, Logroño, Navarra, Santander, 
Salamanca, Islas Baleares y Canarias, y quedando de cuarta y 
último clase las de Alava, Albacete, Avila,Castellón, Guadalnja-
ra, Guipúzcoa, Huesca, Hyclvn, Lérida,Lugo, Orense, l'alcncia, 
Pontevedra, Segovia, Soria, Tarragona, Teruel, Vizcaya y Za
mora. ' 

Art. 4." Los Gobernadores de provincia gozarán por el suel
do y gastos de representación sesenta mil reales anuales los de 
primera clase; cuarenta y cinco mil los de segunda; cuarenla 

mil los de tercera, y treinta,y cinco mil los de cuarta. A los que 
no liayan disfrutado mayor sueldo anteriormente se les cotpputa-
ra como regulador para sus derechos en situación pasiva el do 
cuarenta mil reales á los de primera clase, treinta y cinco mil á 
los de segunda, y treinta mil á los de tercera y cuarta. 

Art. 5." Las alrilmcipiies de los Gobernadores, en la parle 
política y administrativa, serán las mismas que han tenido los 
Gefes polilicos. 

En la parle econAmira tendrán también por punto general 
las que han ejercido los Intendentes, con la* tnodilicaijiones que 
fe determinan en el Real decreto que con esta tnisina fqclia ten
go á bien expedir por el Ministerio de Hacienda, 

Kn. C.e Los Goberuatlorcs de provincia se eutenderáu direc

tamente con los Ministerios de la Gobernación, Hacienda y Co-, 
mercio. Instrucción y Obras públicas, de los cuales dependen en 
los respectivos ramos del servicio. 

Art . 7.° Sin embargo de lo dispuesto en M i Real decreto de 
7 de Setiembre último, los actuales Gefes políticos c Intendentes 
que por consecuencia de este arreglo queden cesantes serán colo
cados con preferencia, aunque no disfruten cesantía. 

Art . 8." Los Ministros de Hacienda, de la Gobernación del 
Reino y de Comercio, Instrucción' y Obras públicas quedan en-, 
cargados de la ejecución del presente decreto. 

Dado en Palacio i 28 de Diciembre de 1849.=Está rubrica
do de la Real mano—El Presidente del Consejo de Mi¡i¡stros.= 
E l Duque de Valencia. 

2.* Real decreto nombrando los Pobcrnsdprp; (Ig prorincia. 

Con arreglo á lo dispuesto en mi decreto de hoy, y de conT 
formidad con lo acordado en M i Consejo de Ministros, vengo cu 
nombrar Gobernadores de proviucia: 

Primera clase. 

Para la de Barcelona & don Fermín Arlela, Gefe político 
que ha sido de Madrid y Senador del Reino 

Para la de Cádiz A don Simón de Roda, Gcfe político que ha 
íido de Madrid y Diputado á Cortes. 

Para la de la Coruña á don José Fernandez Encisco, Gefe 
superior de policía que ha sido de Madrid y caballero gran cruz 
de la orden americana do Isabel la Católica. 

Para la de Granada á don Fernando Airare; Sotomnyor, Prc- ' 
sidentedela Junta de calificación de derechos de los empicados 
civiles y Director general que ba sido del Tesoro público y de1 
la Deuda del Estado. 

Para la de Málaga é don José María de Campos, Inspector1 
de la Administración civil, Gefe político de la misma provincia y 
caballero grao cruz de la érden americana do Isabel la Cnlólica. 

Para la de Se» illa á don Javier de Cabostrany, Gefe político 
que ha sido de Madrid, actual Inspector de la Administración c i - ' 
vil yjDiputadb á'Córlcs. 

' Para la de Videncia á don Melchor Ordoñcz, Gcfe político de ' 
la misma provincia, y el mas antiguo de primera clase de los que 
se hallan eo ejercicio. 

Para la de Zaragoza á don José María Gisperl, Inspector do 
la Adininslracion civil y Senador del Reino. 

Scquiida clase. 

Paro la de Alicante A don Francisco Calvez, Inspector de la 
Administración civil y Diputado á Corte?. 

Para la de Badajoz á don Ventura Diaz. Gefe politiro de 
primera clase, j en comisión actualmente de aquella provincia. 

Para la de Burgos á don Alejandro d.c Castro, Inlcudcntc de 
la de Barcelona, ' . 
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Vara la de Córdoba i don Juan Biutwta Eariquei, Gefe ps-

lltico de Sevillu. 
Para la <le Jaén á don Miguél Tenorio, Gefe político de Bar

celona. 
Pora la <te Murcia á don Joaquin Lopci Vázquez, Intenden

te de la de Cádiz. 
Para la de Oviedo á don Bartolomé Hermida, Intendente de 

la de la Giruiia. 
Para la de Toledo á don Miguél María Fuente*, Intendente 

oetanle de la de Malaga y Diputado á Cortes. 
Para la de Valladolid á don José Kafael Guerra, Gefe politi-

M de Zaragoza. 
Tercera clatt. 

Pi ra la de Almería á don Ramón de Ctmpoamor, Gefe po
lítico de Alicante. 

Para la de Oácereíá don Fernando Balboa, Intendente de la 
misma provincia. 

Para la de Cuenca i don J«sé Fariñas, Gefe político de la 
•mma provincia. 

Para la de Ciudad-Beal i don Dionisio Gainza, Gefe político 
de Cádiz. 

Para la de Gerona i don Ildefonso López de Alcaraz, Inten
dente de la de Zaragoza. 

Para la deJ.eoi: i don Rafael González Autran, Intendente 
de la du Oirdoba. 

Para la de Logroño i don Francisco del Busto, Gefe político 
de Burgos. 

Para la de Navarra & don Juan Perales Gefe político de V a 
lladolid. 

Para la de Salamanca i don Pedro Galbis, Gefe político da 
Granada. 

Para la de Santander & don Félix Sánchez Fano, Gefe pnllti-
fo de scgiimla clase. 

Para la de las lila? Baleares á don Joaquín Maximiliano G i -
berl, Gefe político de la inismá. 

Para la de Ouiarias á dou Joaquin del U e j , Gefe político de 
Ponlevedia-

Cuarla clatt. 
Para la de Alava á don José María Bremon, Gefe político de 

la nfiMiia. 
Para la de Alharele i don Luis Antonio Meoro, Gefe políti

co de la misma provincia. 
Para la du Avila a don Juan Sánchez Pezuela, Gafe político 

de la misma pruvim-ia. 
Para la de Casldlon de la Plana á don Juan Nepomucvno 

Garría Hiilalg", lntendrnle de segunda clase. 
Para la de Guodalujnra á don Jo»¿ Marta Moutalvo, Gefe po

li tico d« la mistim. 
I'aia la de (iui|iúzcoa á don Antonio Vicente de Parga, Gefe 

político do la niiMna. 
Para la de llin'Ua á don José María Escudero, Inlendeiita 

da la misma provinria. 
Para la de Huesca á don Vicente García González, Intenden

te iln la de l .eoii. 
' Para la de Lérida á dou Esteban León J Medina, Intenden

te de la de Jaén 
Para la de Lugo i don Manuel Feijod y Rio, Gefe político da 

la de ()v¡eil'>. 
Para la de Orense á don José Valladares, Intendente de la 

de Zamora. 
Para la de Patencia á don Severiuo Barbería, Intendente de 

la de Navarra. 
Para la de l'onlcicdrn á don Juan Sanios Méndez, Inlenden-

to de la de Segovia. 
Para la de Se^nti» á ilmi Kugenio Ueguera, actual Gefe po-

lílim de la misma prnviuria. J 
Para la de Soria a don Agustin Gómez Inguanzo, Gefe poli-

tic» de la de León. 
Para ta de Tarrasona á do» Perfecto Valdés AigOelles, In

tendente de la de Pouletedra. 
Para la de Teruel á dou llamón Membrado, Gefe político 

de la misma. 
Pera la de Vizcaya i dou Santiago Azuela, lulemteule de la 

de Burgos. 
Y , en lin, para la de Zamora A don Valeulin de los Ríos 

Gefe político de la misma piovincia. 
Dado en Palario á 28 de Dii irinbre de 1 8 i 9 = E s t á rubri

cado ile la Keal mauo.^l i l Presidente del Consejo de Miuialros.^ 
E l Duque de Valencia. 

S. M. la Reina rtn fecha dtayer st ha dignado expalir ptr 
tsle Minitlci iu los trei Keales decrews qut siguen. 

4' It«lt ilacrcta «t|i<(l¡Jo por eitr Minislerin i l H l e n i i i i i B i i d u Ul atriliuciouai d« lot 
GuLimadurut d t pruviiivia «a lu, iia|¡uviug i], Uaticmla. 

1.* 

En consideración ó las razones que me ha expuesto el Minis
tro de Hacienda, de acuerdo con el parecer del Consejo do M i 
nistro?, para facilitar el cumplimiento del Real decreto que ten
go á bien expedir con esta feclia, por el cual se suprimen los 
Gobiernos políticos é Inlchdcnnns •le las provincias, y se esta
blece en ellas una sola Aulori.lml ci«il superior con el nombro de 
Gobernadores de pro»inda, y deterniiuar, con arreglo al nrl. 1.° 
del referido Iteal decreto, las alriluicioncs ile los Gobernadores 
en los ramos do la Hacienda pi'iblini, y las que por consecuencia 
de esta reforma se auineiiteu ú los lespeclivos Aclministiadorcs, 
organizando de la manera mas conveniente la Admioistrarion pro
vincial, venguen decretar lo siguiente: 

Articulo í.° Los Gobernadores de provincia ejercerán, por 
ahora, las atriliucionesde tigilancia y autoridad conferidas á los 
Inleudeutus en la instrucción provisional para la administración 
de la Hacienda pútiücu que tuve á bien aprobar por mi Real .de
creto de 23 de Mayo do 1815, cirniladn en 15 de Junio del mis
mo año, y en las demás que se hail.in vigentes, rrcayemln de 
consiguiente en los Adminislradoies y Gcfes de la Admiiiistracion 
provincial de la Hacienda las demás facirltades y obligaciones que 
estallan atribuidas á los Intendentes para el servicio de los ramos 
respectivos. 

Art. i . " En su consecuencia los Administradores, con In apro
bación y en nombre de los Goliernadores, expedirán los nprenios 
ron Ira los segundos eoiilrit'uyeulcs, ó contra los primeros, cuya 
acción no estuviese cometida á los Alcaldes. Expedido el apremio, 
el Gobernador podrá suspenderlo en casos extraordinarios; pero 
deberá entonces dar cuenta al Ministerio de Hacienda, y lo mis
mo harán los Administradores á las üiri'cciones ó Autoridades 
centrales de que respectivamente dependun, con las cuales esta
rán en corres|Mindencia olicial y directa. 

Art . 3." Declaradas por el art. 3." del mencionado Real de
creto de segunda clase las provincias de Burgos, Badajoz y Jaeo. 
se igualarán los sueldos de los (jefes y empleados de ellas á los de 
las demás provincias du la misma clase. Kn las de tercera y cuarta 
no se liará sin embargo, por ahora, alteración en esta parle. 

A i t . 4.' Los Gufes de las secciones de ronlabilidad se deno
minarán en lo sucesivo «Gefis rtu conlabilídad provincial de la 
Hacienda pública,» y sus sueldos se igualarán también á los de 
los Administradores y Tesoreros de las mismas provincias. 

Art . 5.a Se eslalilecen a las inniedialas ordenes del Ministerio 
de Hacienda cuatro Visitadores generales, y su crean lambién 
veinte Inspectores de Aduanas y Kcsgiiardns que su sutuliviran 
en igual número de distritos, cada uno du los cuales abrazará el 
radio de una ó mas provincias, y todos á la vez las costas y fron
teras. Los Visitadores generales lendráu entre si igual dotación 
de cuarenta mil reales, y las de los Inspectores serón de tres 
clases: la primera de treinta y cinco mil : la segunda de treinta 
mil , y la tercera y última de veinte y cuatro mil. Unos y otros 
Goles serán dotados, ademas del personal y gastos del material 
necesario para el mejor servicio 

Art. C.0 Sera de cargo y obligación de los Visitadores gene
rales pasará las provincia» ó punto* que s« les señalen con el ob
jeto de enterarse de si se hallan bien •'Staldecidas las cnniribiicm-
ues, rentas é impuestos, cimrnrmc a la legislación y reglariieutos 
vigentes: si se iulieren ó no perjuicios, ya á la llacien la, ya á 
los particulares, á los pueblos y a las provincias: si los impuestos 
son desproporcionados a la riqueza; y liiialinenle, si las depen-
ciasde la Administración provirn ial llenan cumplidamente sus de
beres, proponiendo al Ministerio de llacicnda sobre lodos y ra
da uno de estos particulares cuantas disposiciones puedan y de
ban adoptarse i su juicio en mejora du la adminislrucinti y bien del 
servicio. 

Art . 7.° Los Inspectores de Aduanas y Resguardos ejercerán 
por punto general, y en su respretivu distrito ó demarcación, las 
atribuciones que correspoudiau á los Inleiideutes en el servicio de 
los mismos ramos, sin p<;rjuiciii do las de vigilancia y autoridail 
que competen a los Goliernadores. 

Art. 8." Mientras que la ley penal vigente de ronlrabando jr 
defraudación no se varíe, el cargo de Suhdelegados de llacicnda 
que tenían los Intendentes se ejercerá por los Gobernadores: y la 
sustitución por este concepto, en los casos de vacante, ausencia 
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ó mfermoilml, rnrrwpnnder.l comn hnsla «(jnl n lo» Ailministri-
dores excepto en los nsuutns en (|ue i »l<>s Imbiercn lomad» pnr-
(B .•('.('no r<'prcse.iU.i.l(;s .le la llm-.ieiulii púl.li.ü, rcspeclo <le los 
ci'mle* lecuerá In susliluciou en los Asesores de lus Subdek'gacioiies. 

A r l «)" en lio lie eslc nóo el derecho que tenhiu los l i i -
dentesV in nrlnvn parte de los comisos, que ¡ii^resorn por nhora 
c.io la parle de la llacien.la en l is arcas del Tesoro, su, perjuicio 
de lo que acerca de la apli.-oei"» y distriLucion del inipo.te de 
\m mismos comisos puede resolverse en olra .lisposic o se de-
LTinine en I» « o e i a lev. cuyo projeclo ha preseolado e (.ob.er.m 
i las Córtes s.d.re la jiiris'l'C'"" de Hacienda, y de los dcliius, pe
na* y prnredimienlos <•» ""ateria de contrabamlo y defraudación. 

A r l 10 Se suprimen las hecrelanas ile las intendencias. 
Árt l l ' N " se comprende en las disposiciones del presente 

decreto la 'prii'inc''1 'le Madrid por no llenirse en ella a efecto 
nhora la supresión de la Intendencia y del (iobierno político, 

leuim fe dispone en el nrt. I? de mi citado lleal decreto de esta 
re-ha, debiendo por lanío continuar la Intendencia separada i 
independiente de la otra Autoridad en el ejercicio de sus atribu
ciones. 

Art. 12. K l Ministro de Hacienda procederá i la mayor bre
vedad á la revisimi de los rejilanienlos 6 insl rucciimes generales y 
pnrliciilares de los diversos ramos del si'i vicio de su cargo, á lili 
de fijar y determinar mas delalladamente las atribuciones que en 
i'iiidormidad n los artículos I." y 2." de este mi Heal decielo ha
yan de ejercer Ins Gobeniadnri'S de provincia. y las que deban 
corresponder n los Administra ores y demás (¡efus de la Admi
nistración protiucial de la Hacienda en lodos sus ramos y servi
cios, sin perjuirio de lo cual, expedirá desde Itiepo las órdenes ó 
insl ruci iones (pie crea . necesarias para que el présenle decreto 
li'ppfM ejecic.on des.de 1." de Kuero de ISbO; procediendo bajo la 
precisa ba>e deque el importe de la organización que se estable
ce para la Admiuislracion provincial ele la Hacienda no haya de 
excediT en personal y malerial de los créditos pedi los en el pie-
supuesln ilc il;clio Ministerio, presentado á las Córtes en .4 de 
Koviembre último. 

Dailo en Palacio n 28 de Diciembre de 1849.-=r Está rubrica
do ¡i» la Real mano.=EI Ministro de Hacienda, Juan Bravo 
Wurillo. 

3 * R?tl dMretn anRibrinil* loi Víiilailnr» genenlei de Haeiendi. 

VeiiRn en nombrar para las cuatro plazas de Visitadores ge
né ra lo de Hacienda pública, con arreglo á mi Real decreto de 
esta fecha, en que tengo á bien establecer esta clase, á ü . Agus
tín Lallave, Subdirector de Aduanas y Aranceles: 1). José Sahdi-
no y Miranda, liilciidenle de Valrncia, U . Rafael Caray. Inten
dente de (¡ranada, y D. Eusebio Rodulfo, Subcontador de la ge
neral del Reino. 

Dado en Palacio á 28 de Diciembre de 1819.=Eslá rubrica
do de la Iteal müno.=EI Ministro de Hacienda, Juan Bravo 
Murillo. 

I." Rrll decreto nembraude .lee laapectnrea da Aduanaa y Rtaguardei. 

Vengo en nombrar para las veinte plazas de Inspectores de 
Aduanas y Ucsguardos de las provincias de costas y fronleras, 
que he leiddo á bien establecer por mi Real decreto de esta fe
cha . a lus individuos siguientes: 

I'arn las tres de primera clase, con el sueldo de treinta y cin
co mil reales anuales, á I). Paulino Mulíozabal,Subdirector ter
cero de |¡i ,|e Aduanas, que servirá en el distrito de Cádiz y Se
villa; á |). Hoimialdo l.opez llallesteros. Intendente de (iuipúzcoa, 
para el ilu Malaga, y á D. José del Pino, Intendente de Murcia, 
]«ra el de Itarcelona y Tarragona. 

Para las tiele de segimda clase, con el sueldo de treinta mil 
reales, ii don José María Itmneu, Intendente de Almería, para 
el disirilo de Almería y Granada; á U. Blas Pérez l.opez, l n -
teudeule cesante, para el de Murcia; á D. Jacinto Martínez de 
A m a , Intendente de l.ugo. para el de Alicante; á p . José de 
Osorio, (Jefe pnlitico de Ciudad-Real, para el de Valencia y Cas
tellón: á diui Wenceslao Toral, lutendenle de Salamanca, para 
el de Santandiir y Vizcaja; á I). Femando l.amuño, Inlehdente 
de Oviedo, para el de la Coniña y Pontevedra; y á I). Mariano 
Alonso y Castillo, luleiideule de Paleucia, para el Badajoz y 
Cáceres. 

Para las diez de tercera clase, con el sueldo de veinte y cua-
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tro mil reales anuale?, i X). José f.orcnio Cuervo, InlendeiiW de 
Santander, para el distrito de Gerona ; á I). Manuel Ortega, In-
tendenle de las islas Baleares, para el de Lérida; á D. Pedro 
Antequera , Inleudente de Alava, para el de Navarra; á I). Fe
lipe Ariño, Inlendeote de Orense, para el de Cuiptízcna;á D. 
Francisco González Aibcrú, Inlemlenle de Guadalnjara. para el 
de Oviedo y l.ugo; á don Fermín García Uodrigucz, Intendente 
de Avila, para el de Zamora y Orense, á don Antonio Pastor, 
Inleudente de Ciudad-Beal, para el de Salamanca; á D. Ra
món Col la , lulendenle de (¡erona, para el de liuelva; á D. José 
Fernandez, Inlemlenle de-Huesca, pare el de las islas Baleares; 
los de esta última clase en comisión; y á I). Manuel Herrero, co
mandante cesante del Resguardo, iiituriuameute, para el de 
Huesca. 

.Dado en Palacio á 28 de Diciembre de 1819.="Riibr¡cndo de 
la Real maiio.=EI Ministro de llacieuda, Juan Bravo Murillo. 

En i u conttcueneía 5. M. ha temió á bien disponer que te 
publiquen y circulen la» disposiciona iiguientes : 

\.m ftfl.il 4rden rirentar drt Minialerin Je naeirnda d^RltnitBn',n 'laa atribitriiinpa y 
faculladra de !»• Uiitifniailnrf, di* |irov¡iir¡e m la adiiiiiiiitrerinn dr rada una da laa 

reitlaa r eitiilriliurioiiel dal Ealutlo. y inode de rjcrerrlai. 

En Real decreto de 28 del actual, expedido por este Minis
terio, la Reina (Q. I). G.) se lia dignado declarar que las atribu
ciones que deben por ahora ejercer los Gobernadores de provincia, 
ruspeclo de los asuntos económicos de la llacieuda del Estado, 
son las de auloriilad y vigilancia que por lá instrucción de 23 
de Mayo de 1815 y demás disposiciones vigentes estaban confia
das i las suprimidas Intendencias. 

Por esta Real determinación se vé, que el ánimo de S. M . , al 
dar intervención á los Gobernadores en.los asuntos de Hacienda, 
no lia sido sustituirlos pura y simplemente á los Intendentes en 
todas sus funciones, sino tan solo en las de autoridad y vigilancia, 
dejando las relativas i la adminislrarion interior de las rentas al 
cuidado de los Gefes especiales de las mismas. Porque si bien no 
puede privarse á los Gobernadores del mando que produce obli-
gacii.n en los administrados, el cual solo pueden ejercerlo las 
nutoridades de ónlen público, ni de la vigilancia sobre todas laa 
paites déla administración en calidad de delegados superiores del 
Gobierno en las provincias, no puede tampoco exigirse, en cuan
to á las funciones de un urden especial relativas al despacho inte
rior de los servicios de un ramo, la constante iulervéncion de los 
Gobernadores sin exponerse a entorpecer el curso de los mismos 
servicios y n hacer pesar sobre estas autoridades una carga que 
inportariau diíieilmente. 

•Y considerando ademas S. M . qiie cualquieca duda en la inte
ligencia de sus Reales disposiciones liábria de detener la rápida 
y ordenada marcha de los negocios de Hacienda , sobre todo cuan
to se acaba de verificar un cambio esencial en la organización de 
los funcionarios uel mismo rumo, se ha dignado asimismo man
dar en el citado Real decreto, qué se den desde luego á los Go
bernadores explicacíanes detalladas sobre lo que en las expresa
das iuslrucciuues y disposiciones IM de chloml.erse por atribucio
nes de autoridad y vigilancia,y sobre el modo'dé ejercerlas; todo 
•iu perjuicio de que se señalen euadelanle definitiva y mas pre
cisamente los limites que separan las funciones económicas de los 
Gobernadores de las de los funcionarios e<p<'CÍ.ilmeale destina
dos á los servicios relativos á I» Hnnciula del Kstndo. 

En su coKSiíciieiici.i, es la voluntad de S. M . que en eiianto 
á la autoridad, vigilancia y mudo do ejercer estas dos clases de 
atribuciones los Gobernadores de provincia tengan presentes 
por ahora, y entre lanío que se publican las iiislruccioues definí-
Uvas,.tas reglas que siguen: 

A U T O R I D A D . 
Atribuciones de auloridad comunes á lodos los ramos de la Ha

cienda pública. 

Consisten estas: . . . . 
1. " En la aprobación de toda especié de fianzas... , 
2. " En ia imposición de mullas para qiic-lé;autarizaii las le

yes é instrucciones. 
3. ' En la suspensión de los fiinciónaribs' y Ayuntamientos en 

I os casos que según las leyes é instrucciones debe tener lugar. 
4. " En los nombramientos interinos para empleos cuya pro

visión curiesponJa al Gobicrúo, j mientrae eslc resuella. 
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An-ibuciunes de autoridad respeclo de lat conlribucionei di-
./•fcías. 

Consisten estas: 
T E R R I T O R I A L . 

1? En disponer que se hagan creativos tos cupos de l a c ó n , 
tríbucion territorial, y un autorizar su circulación A los pueblos. 

•i." En aprobar el repartimiento del cupo señalado A la pro-
viuda, siempre que la Uiputaeiun provincial oo se reúna en el 
pliizp que está designado. 

;i0 En decidir defínilivamenle las solicitudes de exención del 
carso de perito repartidor. 

• i . " En resolver dciinitivamente las reclamaciones que los 
contribuyentes presenten contra las decisiones de los Ayunto-
riiienlos, no solo por el perjuicio que aquellos hubieren sufrido 
en la estimación .de.sus bienes, sino por el general que pueda 
causarse n los contrilmyenlcs con las omisiones, errores ó injustir 
cia» que favorezcan ¡i iilgimos. 

5." Kn aprobar los repartimientos individuales de la contri
bución territorial si no hubiere motivo para otra disposición, 

0 ° En autorizar al. Gefe especial de la Haciendo páralos 
apremios y nombramiento de comisionados, y conocer de la» re
clamaciones que contra unos y otros se suscitasen. 

7 ° En autorizar los perdones que acuerden los Ayuntamien
tos A los primeros contribuyentes por alguna calamidad extraor
dinaria. 

8.° En acordar, 4 solicitud dé los Ayuntomientos, un recar-
(¡o A lo repartido párü fondo supletorio cuando el importe de las 
partidas fallidas'de¡ cada ptieblo lo haga necesario. 

, SUBSIDIO. 

D." Én determinar provisionalmente el derecho que han de 
salisfacer las imiiistnüs y profesiones que no se hallen compren, 
didiis en las tarii'as i'e la contribución industrial y de comercio, y 
un resolver bis reclamaciones que se le presenten por agravio en 
dicha contribución. 

JO.0. En aprobar las cfasificaciofics y matrículas de la misma. , 

Ainlmcianes de anlnridai de los Gobernadores respectó de las 
coiitribucionet itulirecm, estatieadas y Aduanas. 

Consisten estas: 

I N D I R E C T A S . 

1." En desempeñar las facultades de los Intendentes para fl-
jnr él censo do póblacióri que sirve de base á la imposición de la 
contribución de coiisumó. 

2. " En resolver las reclamaciones que se susciten contra las 
resoluciones de los Gefes especiales de Hacienda. 

3. " En dictar las providencias coactivas 6 de apremio contra 
los róntribuyentes morosos. 

4. " En la facilitad de reducir los plazos de los remates por 
circunstancias parlicuiarcs que Ib hagan necesario, y en acordar 
que se celebró .nuevo iPinate cuaudo'euel primero y segundo no 
se hubiere presentado proposición que cubra el tipo designado. 

ü? En la aprobación de los expedientes de subastas de pues
tos públicos; en la de nibitiio» que recaigan sobre especie* de
terminadas de consumó, y eu'los eucabezamieutos cuyas cuotas 
lio excedan de 40,ÜÓ0 reales. 

E S T A N C A D A S . 

<i." En fnllar en los expedientes sobre robos, averias, íocec-
dios, mmmis y fallas de etectos estancados, no excediendo de 
1, oOO reales. 

A D U A N A S Y R E S G U A R D O S . 

7." En ejercer autoridad como Gefes inmediatos de los Ins-
pixtores de Aduánas y Resguardos, y en reasumir las atribucio
nes de estos eri los casos de vacante ó enfermedad, conforme á la 
instrucciou.provisional que por separado se expide con esta te
dia . 

Atribucioue* de autoridad respecto de la contaliilidad, recauda-
d u » y distribución de los fondos (leí Eifudo. 

Consislen estas en el ejercicio de las facullíid»* que leni.-in Inj 
Intendentes respecto de las oficinas de Contabilidad y Tcson-rias 
de provincia en el ingreso y salida de fondos en las arcas del Te
soro, asi de los respecüvos al haber de la Hacienda del Estado 
como de los pertenecientes á participes. 

V I G I L A N C I A . 

Respecto de la vigilancia, cuyo ejúrcicio en los casos particu
lares deberán ajustar los Gobernadores A las disposiciones vigen
tes, es la voluntad de S. M.que se les recomiende general y ei i-
cazmente como medio acaso el mas poderoso para regularizar la 
administración de la Hacienda del Estado. Con la vigilancia se 
conseguirá que no sean defraudadas las esperanzas que se conci
bieron al restablecer el presupuesto de ingresos: se cerrará la 
puerta & toda especie de contrabando y defraudación, habituando 
asi á los hombres A abrazar profesiones mas honrosas; se repar
tirán los impuestos con la igualdad proporcional que la justicia re
quiere; se sostendrá el espíritu de moralidad de< los empleados, 
primera necesidad del servicio, se y asegurará en suma la ejecución 
de las leyes. 

Modo de ejercer los Gobernadores sus atribuciones. 

Los Gobernadores deben despachar los negocios de Hacienda 
por la Secretaria del Gobierno, pues que estando relacionados en. 
tre sí todos los ramos de la administración pública, pudría rom
perse fácilmente la unidad tan necesaria para el acierto, si no hu
biese un centro común donde se conociesen y de donde partiesen 
todas las disposiciones. Y para evitar que la acumulación de m u . 
chos expedientes en la secretaria ocasione retraso ó complicación 
en el servicio, es la voluntad de S. M . 

1 ° Que los Gefes de Hacienda respectivos reciban las solici
tudes y expedientes, los instruyan competentemente, los resuel
van por si cuando la decisión sea de su competencia, ó en otro 
caso los sometan completamente instruidos A la del Gobernador, 
siendo dichos Gefes los únicos responsables de la instrucción y de 
las propuestas sobre que-ha de recaer el decreto de esta Autori
dad, l'or consiguiente la correspondencia de los pueblos y par t í , 
culares en los asuntos que pertenecen á lus ramos de Hacienda, 
debe llevarse directamente con los Gefes de dichos ramos, salvó 
el caso en que haya de elevarse queja contra ellos. 

2 ° Que el decreto del. Gobernador se estampe en el expe
diente; y sin otro requisito que tomar nota de él en la secreta-
ría, se devuelva al que le remitió para que ejecute por si mismo 
lo resuelto. 

3. a Que los Gefes de Hacienda en las provincias deben, siem. 
pre que lo requiera el servicio ó lo exija el Gobernador, asistir al 
despacho de los expedientes dé su ramo para ilustrar la concien
cia de aquella autoridad superior, con la cual han de tener con
ferencias verbales tan frecuentemente como la conveniencia lo re

clame. , 
4. ° Que los expedientes deben radicar en las administracio

nes ú oficinas respectivas, á las cuales se pasarán asimismo bajo 
Indice que se conservará en el Gobierno de provincia los que 
existan en la sctuñlidad en las Intendencias. 

Convencida finalmente la Reina (Q. D. G.) de que esta ins
trucción provisional, si bien servirá de guia á los Gobernadores 
para obviar las principales dificultades que puedan ocurrirles al 
encargarse de los ranos do Hacienda, no resuelven ni pueden re. 
solver algunos de los casos que se les presentarán, espera S. M . 
de la discreción y prudencia de dichos Gobernadores que al deci
dirlos consultarán el espíritu de las Reales disposiciones, cuya mi
ra coiislaule ha sido el fomento de los intereses públicos. 

En cimillo n las atribuciones que ni literal ni virtmilmcnlccs. 
tán comprendidas en las de autiiridiiil y vigilancia conferidas ¡i 
los Gobernadores, pertenecen por punto general á bis Gefes res
pectivos de Hacienda. Y si ¡ilguna tez ocuirierc duda acerca de 
la competencia de unas ú «tras funciiuies. y fuese de tal natura
leza que no se creyere el .Gvhcrniulnr autorizado para resolverla, 
coM'ullará á este Ministerio, el cual le comunicará asimismo sin 
demora la resolución de S. M . 

De su Real órden lo comunieo á V . ' para su cumplimiento. 
Dios guarde á V . muchos años. Madrid 29 de Diciembre de I H V J . 
=Bravo Murillo.—Sr. Gobernador de la provincia de 

{Se continuará.) 

LKOX: ¡mínenla de la Viuda c Hijos de Süiion, 


